
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 85/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 64/2019 
DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de.,Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: - · 

.. 

Co.nstancias Registro 
' 

''' \ ·. \ ; 
.•. 

Oficio 1.2342/2019,y anexo de. Julio Scherer !barra, quie'Qostenta 018367 
como Consejero JWídico del Poder Ejecutivo. Feder~I. · 

" 

Lo anterior fue recibido enj· ··Oficin·a.d~ Certificación JudiCi~I ylg.~.ríespondencia de 
~ste Alto Trib~nal..Con~~e~ ~'- . . " .. :

1 

{J\ (.,. ) 
'\ \ ~ ., 

Ciudad de México, a nu ve' de.mayo de,dos mil aiecinueve~ 
' \. 

1 
1 _. , ,/ ( ~I \~~ \•

1 
: \ \ 1 ·': ' " ' \.\. ~ /j 

Con el oficio y :ane~o dil éUiiñi~.':.~ór~~regístre~e el expediente 

relativo al recurso· de reclamaeión ·gúe¿hac~. valer"'.".er Co~s~j7ro Jurídico del 

Poder Ejecutivo.Federalcc~ntra el pr~~d~ Veiílti,n~e~e•éie marzo de dos 

mil diecinueve,. dictado por 'el Ministro insgucto~~l~9do Gutiérrez Ortiz 

Mena, mediante~ el cúal Se iidniit~r"ániiÍ~[a de;i,á'Kda promovida por el 

Municipio de Santá.Bárbar~,:9hih~ahua·~en-1a controversia constitucional 
tf /~ . 

64/2019. \::::d) 

Atento a lo anterior, se tiene por presentado al Consejero Jurídico con la 

personalidad que aste~ por int~r~uesto el recurso de reclªrpaci.pr1 q~e 
' , - ,. .. _ \ ~" ·., ,, 1. 

hace valer en representacion del Poder Ejecutivo·· Federal, desig'nando 

delegados y señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en· esta 
. ! l •• ' ' ',.' ' 'lf\( 'f')' 1 : . . t . ·. . . ' \ , , l . , : . . , : I \ . \ . . i '\ 

'. '. 1 , 1 • 1 • • • • · · . , · , : ¡ \ __ \ . " , . 

1 De conformidad con la copia certificada del nombramiento expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a favor de Julio Scherer lbarra, para que desempeñe el cargo de Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal, así como del artículo 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, que establece: 
Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos 
siguientes:[ ... ] 
X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
demás juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter. En 
el caso de los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá determinar la 
dependencia en la que recaerá la representación para la defensa de la Federación. La representación a que 
se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; [ ... ] 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 85/20'19-CA, · 
DEFUVADO DE ILA CON"'.l"ROVIERSIA 
CONSTITUCIONAL. 64/2019 

1 
ciudad; esto, con fundamento en los artJculos, 1 ·1, párrafos primero y 

segundo2,i 51, fracción IV3 y 5.~~4 , de la Ley¡ Reglameniaria de las Fracciones 1 

, y 11 del Artículo 1051 de la Constitución política qie los Estados Unidos 

Mexicano?, así (:orno 3055, del Código Federal de Pn!)cedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del numeral 16 de l~t citada ley. 

En t'érminos del artículo 537 de la aludida ley r13glamentaria, con copia 

del escrito de interposición del recurso, del auto recyrrido y de la constancia 

de notificación al recurrente, córrase traslado a las ~lemás partes para que 
' 1 • ' 

dentro del plazg de cinco días hábjle~ contados a ~>artir del siguiente al en 

que surtai efectos la notificación de este acuerdo, nnanifiesten lo que a su 

derecho 9onveniga. 
1 

i 

A efecto ele intiegrar debidamemte este expeqiente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias de la con\troversia constitucional 

64/2019, 1sin perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista 
1 

todas las 1constancias y anexos del expediente, e intégrese copia certificada 

2 Artículo 11f El actor, el demandado y, en su caso,,el terce~o interesad(~ deberán comparecer a juipio por 
conducto de; los funcionarios que, en términos de las normas que ~os rigein, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicic\ !~oza ele la representación:legal y 
cuenta con la capaciclad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de mpresentación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y necursos previstos en esta li:ly. [ ... ] 
3 Artíc11.1l10 51: El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos:[ ... ] 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; 
[ ... ] 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse awavios y acompañarse pruebas. ! 
5 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera dili!;113ncia judicial en que interv·engan, 
deben designar casa. ubicada en la población en que tEm!]ª su sede el tri1ibunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. lgualmenw deben señalar la caS:a en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las !que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siemprn serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, la::: controversias constitucionales y las acciones de in constitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Est~tclos Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de !Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación¡ quien correrá traslado a las demás partes para; que dentro :del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su der!:icho convenga. Transcurriijo este último plazo, el President.e de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nació1 turnará los autos a un ministro distinto del instructor a f\n de que elabore el proyecto de 
resolución qwe deba someterse al Tribunal Pleno. . 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 85/2019-CA, DERIVADO roRMAA-5' 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 64/2019 

de este proveído al citado medio de control constitucional, 

para los efectos a que haya lugar. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado en 

este recurso de reclamación es sustancialmente idéntico a los 

recurridos en los diversos 45/2019-CA, 46/2019-CA, 47/2019-CA, 48/2019-

CA, 49/2019-CA, 50/2019-CA, 51/2019-CA, 52/2019-CA, 53/2019-CA, 

54/2019-CA, 55/2019-CA, 56/2019-CA, 57(2019-CA, 58/2019-CA, 59/2019-

CA, 60/2019-CA, 61/2019-CA, 62/2019-CA, 63/2019-CA, 64/2019-CA, 

65/2019-CA, 66/2019-CA, 81/201 ~-CA,-82/2019-CA, 83/2019-CA y 84/2019-
~'" ' -

CA, derivados de las .controversias constitucionales 59/2019, 57/2019, 

58/2019, 56/2019, 54/2019, 53/2019, .52/20j9, 50/201~/,2019, 47/2019, ' 

46/2019: 60/2019, 65/2019·,. 67/2
1

01,9~· 68/2019, 69/20'1 ~/2019, 86/2019, ~ 
.• 1 ( \'\. ' .. • /" .,._, 

87/2019, 88/2019, 8~/2019. ; 120/2019¡~4~/2019, ,s. ~19, 6~2~19 y 62/2019, 

respectivamente, interpuestos~.ta)nbién\por el P~ Ejec,utivo Federal por 
..... :::, .. ~ .y.\\\ ' ·~~ i ¡, .. Í) 

conducto de su.Co_~sej~r~. J.u~Jqbc1~~~\d~~~~d~~~~~,~:ismo ,~i~"stro i~structor, 
una vez concluido el tramite del present~ as~turnese P.Or'conex1dad este 

.· - ···-· . "'·' . ' . ' .' . . ,. ' I ¡ .. / I 

expediente ********** . ,;.qL!ien fue designada 

como ponent~ .en ·1os·:r~fériQos .r.e.cu~s~W·~ =· _· -· / > ~~~</ 
--, ·.·. ;;.- /'// 

Esto, con-·-fundamerito en~~ él.rtícU'íos .1.Y,>fJÍ6ción 118
, de la Ley 

Orgánica del P~de(Júdic~ajd~ ~~dem~Oji; '01, párrafo primero9 , y 88, 

fracción 111 10
, del Reglament~terior:.ae estáSuprema Corte de Justicia de la 

Nación, en relación con lo ~erminado por el Tribunal Pleno en sesión 

8 Artículo 14. Son atribuciones ~sidente de la·?uprema-Corte de J~sticia: · \ (" l '.1 ,,.r ...... \ 
[ ... ] . . . . . ·: .. ' .. _,,, -.,.-· 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
9 Art~culo. 8.1. ,Los .asunt?s de _la competencia qe !~ ?uprema ~o~~ s~ !urna~~n P,~r s~ ~r~sident~ ,.en~r~ l?s 
d~rras ~~rnstros, ;por ??nd,ucto~ de ;1a}9~,bsec[eJan,a_JGener~1/s,1~u1er~o n~uros\a111eatr '~(~rde,n Ae\.su 
des1gnac1on y el cronolog1co de presentac1on de cada tipo de expedientes que se encuentren en cond1c1ones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento [ ... J. 
1º Artículo 88 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En materia de 
controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el 
artículo 81 de este Reglamento Interior:[ ... ] 
111. Los recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en 
los que se impugne el mismo proveído. 
Las controversias constitucionales conexas, las acciones de inconstitucionalidad que se deban acumular y 
los recursos de reclamación antes referidos, se turnarán por el Presidente al Ministro que conozca del asunto 
original, en la inteligencia de que los asuntos de esa naturaleza que se presenten con posterioridad al que 
se estimó conexo o que debía acumularse con uno ya en trámite, se turnarán de inmediato al Ministro al que 
le hubiera correspondido conocer de éstos y a los que sigan en el orden correspondiente.[ ... ]. 
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RECURSO DE !RECLAMACIÓN ~5/20~19-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVIERSIA 
CONSTITUCIONAL 64/20·19 

privada d~ dieciséis de febrero de clos mil doce, res~,>ecto a la interpretación 

que debe !darse al supuesto previsto por este último artículo 11 . 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28712 del Código F~deral de 

Procedim(entos Civiles, hágase ia certificación de lo~. días en que tl¡anscurre 

el plazo otorgado en este proveído. 

Not~fíques1e. 

Lo proveyó y ·firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo d~ Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien kctúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trkmite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconst:itucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdoó~ Alto Tribunal, que da fe. 

,,:J'~ ~ 1 

-#':#~¡,"' J'~ .. ~--~~-::-·""~ : \ 
~r~ .y\_ 
/ ' \~ 

Esta hoja forma parte del proveído de nueve de n1ayo de dos mil diecinueve, di:ctado por el 
Ministro Arturo Zatdívar lelo de L.am~a, Presidente. de la Suprnma Gorte de Justicia de1 la 
Nación, en el recurso de reclamación 85/2019-CA, derivado de l;a contrnversia constitucional 
64/2019, interpuesto por el Poder Ejecutivo Federal por conducto de su Consejero Jurídico. 
Conste. ~ ~ 

LMT01 ' 
1 

~~e ~~metió a consideración del Tribunal Pleno la consulta relativa a la interpretación que ,debe dars1;¡ al 
artículo 88, f~acción ~11, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación 
con los recursos de rnclamación interpuestos en contra de proveídos dictados en diferente~ controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, emitidos por el mismo Ministro instructor y de contenido 
idéntico, determinándose, por unanimidad de votos, que en el supuesto previsto en el artícu;10 88, fracción 
111, del Regl~mento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ubican lo~ recursos de 
reclamación ¡interpuE!E>tos en contra de diveirsos proveídos dictados por el mismo Ministrq Instructor en 
diferentes cqntroversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad siempre y cuando sean de 
contenido idéntico, por lo que dichos recursos se turnarán al mismo Ministro. 
12 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del .en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en q~Je surta sus efectos la notificación 
de la resoluoión en que se conceda o mande abrir el término. Lo misrr.lo se hará en el caso del artículo 
anterior. : 
La falta de laj razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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